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En respuesta otorgada por el perito designado dentro del presente asunto para realizar 

el avalúo de perjuicios por concepto de la ocupación permanente y transitoria para 

servidumbre legal de hidrocarburos (ley 1274 de 2009), el ingeniero JAIRO 

CONTRERAS MARQUEZ, alude de manera literal y expresa: 

 “(…) En atención al oficio de la referencia, con el fin de avaluar los 

posibles daños, por concepto de la ocupación permanente y transitoria 

para servidumbre legal de hidrocarburos, en el predio “Villa Rosa lotes 

1 y 2, ubicados en el corregimiento de Gibraltar, municipio de Toledo, 

en límites con el municipio de Cubara (Boyaca)”, me permito indicar que 

para atender lo relacionado a la “indemnización integral”, se requiere 

la opinión de varias profesionales en el ramo.  

Los costos en honorarios en que se incurren para la realización del 

presente dictamen, de acuerdo con la Resolución 639 del 2020, son: 4 

salario mínimos legales del año 2022. (…)” Sic. 

Así las cosas, a efecto de garantizar el principio de publicidad, se pone de presente la 
misma a la apoderada judicial de la empresa aquí demandante para lo que estime 
pertinente. 

Anéxese al expediente dicho escrito 

 

NOTIFIQUESE 
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